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Importaciones,  
5.1 millones de 

operaciones
Exportaciones, 1.9 

millones de 
operaciones



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 



  

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

El  emisor solicita la 
cancelación a través del 

portal del SAT o a través de 
proveedor certificado.

Para aceptarla o rechazarla 
el  receptor debe ingresar al 
servicio “cancela y recupera 

tus facturas” que se 
encuentra en el portal del 

SAT o a través de proveedor 
certificado.

Si  el receptor no responde 
dentro de los tres días 

hábiles posteriores a recibir 
la solicitud de cancelación, 

el SAT considerará como 
aceptada la cancelación de 

la factura.

Una vez cancelada y si  la 
transacción subsiste, la 

factura se debe reexpedir. Si 
el emisor no lo hace el 

receptor deberá reportarlo 
al SAT.

Nuevo 
esquema de 
Cancelación 
de facturas
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